
i VERSIÓN PÚBLICA
í ART. 30 LAIP

CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO PARA PLANTAS TELEFONICAS MARCA MITEL, ELASTIX Y

GRANDSTREAM DE LA DIRECIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES,
DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA

N” MJSPwDGCP-«OMÍZÜIQ

Nosotros, MAURICIO ERNESTO RAMÍREZ LANDAVERDE, de_
de edad, ingeniero mecanico, del domicilio de_

con Documento Único de Identidad número_

—,actuando en calidad de Ministro de Justicia y Seguridad
Pública, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo número sesenta y tres, emitido por el señor

Presidente de la República el día veintidós de enero de dos mil dieciséis, publicado esa

misma fecha en el Diario Oficial número quince, Tomo número cuatrocientos diez; en

nombre y representacion del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, institucion con

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero diez mi] ciento siete -

ciento uno - dos; que en el transcurso del presente instrumento me denominará EL

WMSTEMO r_,de_de
edad, ejecutivo de negocios, del domicilio de_con
Documento Único de Identidad número_

_y con Número de Identificacion Tributaria:_

_,actuando en calidad de
Apoderado Especial Administrativo de la sociedad DADA DADA Y COMPAÑÍA,

SOCIEDAD ANÓNIMA ns CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DADA
DADA Y CIA, SA. DE C.V., de este domicilio, con Número de Identificacion Tributaria

-,personería que acredite y asi lo hago constar a traves de la copia certificada por notario

del Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial Administrativo, otorgada a fat-'or del

sem—Fpor el señor_encalidad
de Ada'iinistrador Unico Prepietario y Representante Legal de la Sociedad, en esta ciudad, a

las diez horas y treinta minutos del dia ocho de mayo de dos mil diecisiete, ante los oficios

del notario_einscrita en el Registro de Comercio bajo el



número veintiocho del libro nn rnil ochocientos dieciséis, del Registro de Otros Contratos

Mercantiles, el día dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, en dicho Poder el notario

autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad y de la personería con la que actúa el

otorgante, con el objeto de que en nombre de la sociedad el suscrito pueda comparecer a

celebrar actos corno el que ampara este Contrato, y que en lo sucesivo ine denominará EL

CONTRATISTA, convenimos en celebrar el presente Contrato de “SERVICIO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA PLANTAS

TELEFONICAS MARCA MITEL, ELASTIX Y GRANBSTREAM DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES, DEPENDENCIA DEL

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA”, por la modalidad de libre

gestion y con base en los artículos 40 letra b), 68 y 119 de la Le}; de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP y al

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en

adelante denominado RELACAP.) a la Ley de Procedimientos Administrativos, en adelante

la LPA y bajo las cláusulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se
compromete a preporcionar a EL MINISTERIO el servicio preventivo y correctivo para las

planïas telefónicas marca MITEL, ELASTIX y GRANDSTREAM de la Direccion General

de Centros Penales, de conformidad con. la oferta tecnica y económica presentada y aceptada

por El MINISTERIO, según el detalle siguiente:
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TOTAL 88,680.83

Las cantidades podran variar, aumentandose o disminuye’ndose, en atencion a las

necesidades de El MINISTERIO.

CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a

utilizar en esta contratacion se denominaran Documentos Contractuales} que formarán parte

integral del Contrato, y serán: la solicitud de cotizacion; los temiinos de referencia, la oferta

tecnica y economica presentada por EL CONTRATISTA y sus documentos; las resoluciones

modificativas en su caso; la garantia de cumplimiento de Contrato y cualquier otro

documento que emanare del presente instrumento.

CLAUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. La vigencia del presente
Contrato será a partir del uno de mayo hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil

diecinueve obligandose ambas partes a cumplir con las condiciones establecidas en el

mismo, asumiendo además todas las responsabilidades derivadas del presente instrumento.

CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El monto total por el servicio

objeto del presente Contrato sera hasta por ari valor de OCHO MIL OCHENTA

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 88,080.00), que incluye el

trece por ciento (13%) del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles jr Prestacion de

Servicios. Él costo del servicio sera cancelado por medio de ocho (8) cuotas mensuales de

UN MTL DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRTCA (US
81,010.00). EL MINISTERIO se compromete a cancelar a EL CONTRATISTA a traves de
la Unidad Secundaria Ejecutora Financiera de la Direccion General de Centros Penalesi
dentro de los sesenta (60) dias siguientes a la entrega del quedan respectivo, previa



presentacion de las facturas de consumidor final a nombre de Direccion General de Centros

Penales. Ademas, EL CONTRATISTA debera presentar acta de recepcion del servicio

respectivo, mediante la. cnal conste que EL MINISTERIO ha recibido de conformidad y a su

entera satisfacción el servicio objeto del presente Contrato, debidamente firmada y sellada

por un representante de EL CONTRATISTA y por la Administradora del Contrato.

CLÁUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE PAGOS. Los recursos para el cumplimiento del
compromiso adquirido en este Contrato provendrán de las asignaciones presupuestarias

vigentes, con cargo a la Unidad Presupuestaria 06-Administración del Sistema Penitenciario,

Linea de Trabajo Ol-Recltision y Rehabilitacion.

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA

en forma expresa y terminante se obliga a proporcionar a EL MINISTERIO, el servicio del

mantenimiento preventivo y correctivo para plantas telefónicas marcas MITEL, BLASTIX y

GRANDSTREAM de la Dirección General de Centros Penales. EL CONTRATISTA

instalará todas las partes necesarias para mantener los equipos, garantizando que la calidad

del servicio sea de acuerdo a lo ofertado y a las especificaciones tecnicas requeridas; para el

mantenimiento preventivo cada visita deberá ser mensual y coordinada con la Unidad de

Tecnología y Desarrollo Informatico de la Dirección General de Centros Penales, las que se

etectoaran en días y horas hábiles; para el mantenimiento correctivo se presentará el

respectivo presupuesto para aprobación de la Administradora del Contrato, para lo cual

previamente se presentara el listado de precios vigentes de partes, repuestos o accesorios al

momento que sean requeridos, se efectuará tantas veces como sea necesario. EL

CONTRATISTA reSpondera de acuerdo a los terminos y condiciones establecidos en el

presente instrumento, asi como de las consecuencias por las omisiones o acciones incorrectas

en la ej ecucion del Contrato. EL CONTRATISTA debera cumplir con todas aquellas leyes

vigentes en el pais, y apagarse en todo a la legislacion laboral, así como a las normas del

Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), especificamente deben cumplir lo estipulado

en el Código de Trabajo. Titulo Tercero, en lo referente a Salarios, Jornadas de Trabajo,

Descansos Semanales, Vacaciones, Asnetos v Agninaldos, asi como las aportaciones al



Sistema del Fondo de Pensiones, ISSS, INPEP, IPSFA y Fondo Social para la Vivienda, para

sus trabajadores.

CLAUSULA SÉPTIMA: ERRADICACIÓN DE TRABAJO INFANTIL: EL

CONTRATISTA no debera emplear a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad

mínima de admisión al empleo, para lo que debera dar cumplimiento a la normativa que

prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso que

se comprobare por la Dirección General de Insnección de Trabajo del Ministerio de Trabajo

y Previsión Social el incumplimiento a la normativa anterior EL MINISTERIO iniciara el

procedimiento sancionatorio que disponen las Reglas Aplicables a los Procedimientos

Sancionatorios, establecidos en los Arts. ISO al 158 (le la LPA, para determinar el

cometimiento o no dentro del procedimiento adquisitivo en el cual ha participado, de. la

conducta tipificada como causal de inhabilitación prevista en el Art. 158 Romano V literal

b) de la LACAP que dispone: ”¡atracar hechosfalsos para obtener lo adjudicación de Zc

contratación ”. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de

la Dirección General de Inspección de Trabajo? si durante el tramite de re inspección se

determina que hubo subsanación por haber cometido una infraccióm o por el contrario si se

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso debera finalizar el

procedimiento para conocer la resolución final.

CLÁUSULA OCTAVA: COMPROMISOS DE EL MINISTERIO Y PLAZO DE,

RECLAMOS. EL MINISTERIO se compromete a coordinar mecanismos de trabaio para

proporcionar a EL CONTRATISTA la información y el apoyo logístico necesario, que

permita el normal desarrollo de las actividades producto de este Contrato. Si durante la
ejecución del servicio, se observare algún vicio o deficiencia, la Dirección de Adquisiciones

v Contrataciones Institucional, en adelante DACI, formulará por escrito a EL

CONTRATISTA el reclamo respectivo y pedirá la reposición del servicio. En todo caso! EL

CONTRATISTA se compromete a subsanar; en un plazo no mayor de veinte (20") dias
calendario contados a partir de la respectiva notificación por parte de EL MINISTERIO, los
vicios o deficiencias comprobados en el servicio objeto del presente instrumento.



CLAUSULA NOVENA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Dentro de los diez (’10) días hábiles subsiguientes a la notificación de la respectiva

legalización del Contrato, EL CONTRATISTA debera presentar a favor de El

MINISTERIO, en la DACI del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, la garantia de

cumplimiento del Contrato, por un valor de UN MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS

DÓLARES DE LOS nsranos UNIDOS DE AMÉRICA (Us s1, 616.90), equivalente
al veinte por ciento (20%) de la cantidad total contratada, para asegurar el cumplimiento de

todas las obligaciones emanadas del mismo; la cual deberá estar vigente a partir de la fecha

de su presentación hasta un mínimo de treinta (30) dias posteriores a la fecha de la

finalización del Contrato o de sus prórrogas, si las hubiere. De conformidad a lo establecido

en el Art. 36 de la LACAP esta garantía se hara efectiva cuando EL CONTRATISTA

incumpla alguna de las especificaciones consignadas en el contrato sin causa justificada, sin

perjuicio de las reSponsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de

la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones

contractuales que no se hubieren cumplido

CLAUSULA DÉCIMA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la Administradora del

Contrato, la señora_,Colaboradora Adlriittistrativa dela Unidad

de Tecnología y Desarrollo Informatico de la Dirección General de Centros Penales,

nombrada en acuerdo de nombramiento número SETENTA Y UNO de fecha veintisiete de

febrero de dos mil diecinueve. La Administradora del Contrato tendra las reSponsabilidades

señaladas en. el articulo SÉ-Bis de la LACAP, 42 parrafo tercero, 74,, 75, 77. 80 y 81 del

RELACAP, así como las establecidas en este Contrato. Corresponderá a la Administradora

del Contrato, en coordinación con EL CONTRATISTA, la elaboración y firma de las actas

de recepción del servicio, las cuales contendran como mínimo lo que establece el articulo 77

del RELACAP. La Administradora del Contrato sera el responsable de informar a la DACL

las omisiones o acciones incorrectas por parte de EL CONTRATISTA en la ejecución del

mismo.



CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SANCIONES. En caso de incumplimiento de las

obligaciones emanadas del presente Contrato, EL CONTRATISTA expresamente se somete

a las sanciones que establece la LACAP, las cuales seran impuestas siguiendo las normas

establecidas en el Titulo V de la LPA. Si EL CONTRATISTA incurriere en mora en el

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, EL

MINISTERIO podrá declarar la extinción del Contrato o imponer el pago de una multa de

conformidad al articulo 85 de la LACAP y ademas se atenderá lo preceptuado en el articulo

36 de la LACAP. El incumplimiento o deficiencia total o parcial en el servicio durante el

plazo establecido, dará lugar a la extincion del Contrato: sin perjuicio de la responsabilidad

que le corresponda a EL CONTRATISTA, por su incumplimiento.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. El presente

contrato podrá modificarse antes del vencimiento de su plazo: de la siguiente forma: a)

MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: Podrá modificarse

de r-cornún acuerdo siempre que concurran circunstancias iinprevistas y comprobadas.

pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto del contrato,

emitiendo una Modificativa Contractual firmada por EL MINISTERIO v EL

CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, en caso de ser necesario, debera modificar o ampliar

Iosplazos y montos de la garantía de cumplimiento de contrato, según lo indicando por EL

MINISTERIO. b) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Quedara convenido por ambas

partes que cuando el interes público lo hiciere necesario, sea por necesidades nuevas, causas

imprevistas u otras circunstancias, EL MINISTERIO podra modificar de forma unilateral el.

contrato, siempre y cuando no implique modificaciones en las obligaciones contractuales:

debiendo ernitir la correspondiente autorizacion. Dichas modificaciones deberan. realizarse

dentro de los limites de la LACAP y RELACAP: especialmente a lo establecido en los

Artículos 83-45; y 83-8 de la LACAP. Cada documento según sea el caso: formará parte

integrante del presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGA. Previo al. vencimiento del plazo

pactado, las partes podran acordar prorrogar el Contrato de conformidad a lo establecido en

el articulo 83 de la LACAP ¿v 75 del RELACAR en tal caso EL MINISTERIO emitirá la



resolucion de prorroga correspondiente. EL CONTRATISTA? en caso de ser necesario,

deberá modificar o arnpliar los plazos y montos de la garantia de cumplimiento de Contrato,

según lo indicando por EL MINISTERIO.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a EL

CONTRATISTA, traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que

emanan del presente Contrato. La transgresión de esta disposición clara lugar a la caducidad

del Contrato, procedie’ndose además, según lo establecido en el inciso segundo del artículo

100 de la LACAP.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL
MINISTERIO se reserva la facultad de interpretar el presente Contrato de conformidad a la

Constitución de la República, de la LACAP, y el RELACAP, demas legislacion aplicable y

los principios generales del derecho administrativo, y de la forma que mas convenga al

interes público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestacion objeto

del presente instrumento, pudiendo en tal caso, girar por escrito las instrucciones que al

respecto considere conveniente. EL CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y

se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que dicte EL MINISTERIO, las

cuales seran comunicadas por medio de la DACI.

crácscm DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de suscitarse
conflictos o diferencias en la ejecución del presente contrato se acudirá a la sede judicial de

conformidad a lo establecido en el articulo 3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso

Administrativa.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Sin perjuicio

de las causales establecidas en la LACAP y el RELACAR EL MINISTERIO podrá dar por

terminado el Contrato por la deficiencia total o parcial en la prestación del servicio. Además?

las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en

cualquier momentos siempre y cuando no concurra otra causa de terminacion imputable a

EL CONTRATISTA y que por razones de interes público hagan irnrecesario o inconveniente
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